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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
L i s leyes, órdenes y anuncios que liavan de Inscr-

l i r í t ' e n l o s B O L H I I T K B o n c i u i s s r lian .le mandar 
si Jete Político respectivo, por cuyo conducto *e pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Reml trien de 8 de Abril de 1889.) 
Se publica todos los días excepto los domingos. 

- > P R E C I O S D B S D S O n i P O I O n O — 

En esta capital,llevado a domicilio, í ' 5 0 pénelas mensuales ant icipa
das: fuera de e l l a .3 'S0 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre , y i ¥ S 0 
por us ano. 

Se-admiten susenciones en Madrid, «n la Administración del B o u 
i un, plaza üe Sant iago , i — F u e r a de ««ta c a p i u l . directamente por 

medio de caria a la Administración, con inclusión del Importe •»<•'. tiempo 
de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia d e p a r t e no p o b r e , s e inser tar ía 
oltelalmeiito; asimismo cualquier anuncio concernlen-
!<* ai servicio nacional qne dimane d e j a s misma*; pero 
las de interés particular pagaran :.<> céntimos de pete ta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

P A U T E 

' R E S I D E N C I A D E L C 0 N S E J 0 4 3 E M I N I S T R O S 

S . M . el B E Y y la RKIKA R é 

g e m e ( 0 . D. G.), y Augusta Real 
Faoiil ia, couüuúau en esta Corlo sia 
Qovedad en su iraportaute salud. 

COMISIÓN 
Sesión de 4 de Abril de 1892 

PRESIDENCIA DEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Seüorcs que asistieron: 
Fernández Pérez de Soto.—Fernández 

Sbaw.—N<-frro Y Rojo.—Campo.—Font. 
—García Acevedo.—Moral.—García Mar
chante. 

Abierta la sesióu á las ocho de la ma-
naua, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
execciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1892 
Alcorcón 

2 Dionisio Lázaro Millán P l a t a . - T a 
lla, 1*503 milímetros: recluta en depósito. 

Caramanchel Bajo 
3 Evaristo Víctor Paiomeque Enamo

rado.—Talla. 1*530 milímetros: recluta 
en depósito. 

7 Millán Pío de la Cruz Ltfpez Díaz.— 
Talia, 1*513 milímetros: recluta en depó
sito. 

9 Daniel Garcés Lanzuela.—Iuótil: ex-
cluido totalmente. 

18 Ruperto Juan Zofio López.—Talla, 
1*320 milímetros: recluta en depósito. 

23 Ensebio Leocadio Robustiauo Díaz 
Huele.—Útil condicionalmente. 

25 Félix Lucio Manuel Sánchez Mu
ñoz.—Útil condicionalmeute. 

27 Eugenio Oropesa Albaladejo.—Ta
lla, 1*540 milim-tros: recluta en depósito. 

Carabanchel Alto 
1 Nicasio Bacza Liberal —Inútil. Ta

lla, I '500 milímetros: recluta en depósito. 
6 Sautiago Valverde Berrocal.—Ta

lla, 1*448 milímetros: excluido total
mente. 

10 Maximino Navarro Delgado.—Útil 
coodiciotialmente. 

10 Galo Ordou Calouge.— Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito. 

Ciempozuelos 
17 Pedro Ortiz Pascual.—Utü condi-

clonalmente. 
26 Anselmo Rodríguez González.—Ta

lla, 1*525 milímetros: recluta en depósito. 
27 Victorino Cartero García.—Talla, 

1*500 milímetros: recluta en depósito. 

Casarrubuelos 
2 Secundino Nielo Garoz. — Talla, 

1*310 milímetros: recluta eu depósito. 

Fuenlabrada 
2 Ignacio Martin Aguado. — Inútil: 

reolula en depósito. 
4 Tomás González García del Valle.— 

Útil condicionalmeute. 
5 Leandro Muñoz González. —Talla, 

1*330 milímetros: exceptuado porcl Ayun
tamiento sin reclamación. 

11 Jo ;é Pardo Menoyo.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

14 Mariano González Escolar.—Útil 
coit'iicionalm^nte. 

13 Eugenio Romeral Sanz. —Inútil: 
recluta en depósito. 

17 Jenaro de la Cruz (Expósito).— 
Talla, 1*535 milímetros: recluta en de
pósito. 

Getafe 
3 Marceliuo Herreros Butragueño.— 

Talla, 1*515 milímetros: recluta en de
pósito. 

19 Dámaso López Díaz.—Talla, 1*330 
milímetros: recluta en depósito. 

25 Blas Carnicero Blauco.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

Griñón 
3 Tomás Vivar González.—Talla, 1*530 

milímetros: recluta en depósito. 
5 Andrés Ruiz Castellanos.—Inútil: 

eioluído totalmente. 

Leganés 
12 Manuel DiazCastano.— Talla, 1*510 

milímetros: recluta en depósito. 
14 Audrés Vola Soriano. — Talla, 

1*530 milímetros: recluta en depósito. 
21 Vicente Romo Tobares. —Inútil: 

recluta en depósito. 

Móstoles 
6 Modesto Manzano Rodríguez.—In

útil: recluta en depósito. 
10 Cipriauo Rodríguez San Martin.— 

Talla, 1**020 milimetros: recluta en de
pósito. 

12 Juan Martín García.—Talia, 1*470 
milímetros: excluido totalmente. 

P a r l a 
2 Eugenio Hurtado Añade. — Talla, 

1*535 milímetros: rooluta en depósito. 
3 Gabriel Ocaua Sacristán.—Reconó

celo, útil: soldado sorteable. 

Pinto 
1 Nicolás Aguado Pérez.—Reconoci

do, útil: soldado sorteable. 
8 Pablo Lagos Lozano.—Reconocido, 

útil: soldado sorteable. 
10 Pedro Aguado Rico.—Talla, 1*480 

milimetros: excluido totalmente. 
18 Francisco Ferrerss Loarte.—Ex

cluido por haber fallecido. 
20 José Lagartera Carrillo.—Talla, 

1*470 milimetros: excluido totalmente. 

San Martin de la Vega ^ 
1 Francisco Rubio López.—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
2 BalbinoCocaSerrano.—Talla, 1'333 

milímetro;. Inútil: excluido totalmente. 

Serranillos 
1 Gabriel Fernández Benito. — Útil 

condicionalmeute. 
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6 Valentín Herrera Feijoó.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

Torrcjón de Velasco 
9 Enrique Paredes Cuhas.—Inútil: 

excluido totalmente. 

Titúlela 
6 Nieto Rodríguez Martín.—Talla, 

1'370 milímetros: excluido totalmente 

Torrejón de la Calzada 
2 Andrea Gómez Gutiérrez.—Talla, 

i'AüO mMimetros: excluido totalmente. 

Villaverde 
8 José Jiménez Díaz.—Talla, 1*530 

milímetros: recluta en depósito. 

Valdemoro 
10 Emilio García Sal.—Reconocido, 

útii: soldado sorteable. 
14 Jesús Albor García.—Reconocido, 

úiii: soldado sorteablo. 

Cenicientos 
8 José Cesáreo Díaz Carralejo*Moreno. 

—Talsa, 1*305 milímetros: exoluido total-
m- ule. 

10 Paulino Martin Alburquerque.— 
Talla, 1*480 milímetros: excluido total
mente. 

l t Claro Pérez Gómez.—Talla, 1*480 
milímetros: excluido totalmente. 

13 Crispió Jiménez Ampucro.—Talla, 
1*820 milímetros: recluta en depósito. 

16 Pedro Montero Pérez. — Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito. 

Cadalso 
1 Manuel Jerónimo Rodríguez.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
2 Gumersindo Ramos Gutiérrez.—In- [ 

útil: recluta en depósito. 
12 Ángel Calvo Pombe.—Talla, 1*848 

milímetros: soldado sorteable. 
13 Juan López Rodríguez.— Inútil: 

recluta en depósito. 
17 Santos Izquierdo Ramos.—Talla, 

i'820 milímetros: recluta en depósito. 
19 Francisco Castrejón Trau.—Talla, 

1*810 milímetros: recluta en depósito. 
20 Dámaso Navarro Hernández.—Ta

lla, 1*460 milímetros: excluido total-
mente. 

21 Juan López Alvarez.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

Navas del Rey 
2 Casimiro García Jiménez.—Recono

cido el padre, resultó impedido para el 
trabaje: pendiente de expediente. 

8 Gil Manuel Garcelán Domínguez.— 
Talla. 1*470 milímetros: excluido total
mente. 

Rozas de Puerto Real 
1 Balbino Sangar Sangar.—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
2 Luis Sangar Sangar.—Pendiente de 

reeurso. 
3 Félix Trujillo Montero. — Talla, 

1*820 milímetros: recluta eu depósito. 
8 Mariano Fernández Sangar.— In-

aátil:'excluido totalmente. * 

San Martin de Valdeigleslas 
3 Blas Domínguez Moreno.— Iuútil: 

recluta eu depósito. 
8 José Antouio Lucio Becerril.—Ta

lla, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

8 José Patricio Trabad Huertas.—Ta
l la , 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

9 Gabriel Lastras Trabado.—Talla, 
i*380 milímetros: excluido totalmente. 

t i Fel ipa Fernández Espinosa.—Útil 
condición almente. 

19 Natividad Carrillo Navas.—Talla, 
1*505 milímetros: recluta en depósito. 

20 Manuel Maria Rodríguez Ocafía.— 
Talla, 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

28 Natalio del Rio García.—Inútil: 
recluta en depósito. 

29 Quenelino López Fernández.—Ta
lla, 1*515 milímetro»: recluta en depó
sito. 

33 Tomás Bravo Banderas. —Útil con-
diciouftlineute. 

34 Gregorio Cansapió Ocaúa.—Reco
nocido, útil: pendiente de recurso. 

El Prado 
2 Mariano Corral González.—ütil con-

dicionalmente. 
6 Basilio Alvarez González.—Talla, 

1* 170 milímetros: excluido totalmente. 
14 Bartolomé Luis Camarena Mejías. 

—Talla, 1**805 milímetros: recluta eu de
pósito. 

17 Francisco Sampodro Corral.—Pen
diente de recurso. 

Colmenar de Oreja 
21 Bernardo Antonio Rubio y García. 

—Talia, i'530 milímetros: recluta en de
pósito. 

Chinchón 
35 Valentín Saoristán Avila.—Talla, 

i'435 milímetros: excluido totalmente. 
Con arreglo al art. 108 de la ley, el 

Sr. Vicepresidente advirtió á los interesa
dos el derecho que tienen de recurrir en al
zada sute el Ministerio de la Goberna
ción, dentro del plazo de quiuce días, si no 
estuvieran conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincial. 

Se levantó la ses ióu.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de Abril de 1892 
PAKSIDENCIA. OEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores qne asistieron: 
Fernández Pérez do Soto.—Fernán

dez Sbavir.—Negro.—Campo.—Font.— 
García Acevedo.—Cunill.—García Mar
chante. 

Abierta la sesión á las ocbo de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose ta Comisión del juicio de 
exenciones J clarificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1892 
£1 Álamo 

2 Félix Ortega Orgaz.— Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

3 Manuel Gómez Rodríguez.—Talla, 
1*380 milímetros: excluido totalmente. 

Arroyomolinos 
1 Raimuudo Navarro Tapia.—Reco* 

nocido, útil: soldado sorteable. 

Boadilla del Monte 
2 Doroteo Rivera Rubio.—Talla, 

1*545 milímetros: soldado sorteable. 
3 Jenaro Ollero Bueno.—Pendiente 

de presentación. 

Brúñete 
1 Lucio Ángel Calvo Serrano.—In

útil: recluta en depósito. 

Chapinería 
2 Juan Johé Marliu Hernández.—In

útil: recluta en depósito. 

Navalcamero 
3 Marcelo del Carmen Mellizo.—Ta

lla, 1*490 milímetros: cxcluidototalmente. 
5 Florencio Arribas Ccdillo.—Pen

diente como procesado. 
7 Braulio Basilio González Gómez.— 

Reconocido, útil: soldado sorteable. 
12 Podro González Béjar.—Pendiente 

de recurso. 
16 Fernando Gómez Rodríguez.—Ta

lla, 1*415 milímetros: excluido totalmente. 
18 Guillermo Cedhlo Sautana.—Ta

lla, 1*540 milímetros: recluta en depósito. 
25 Román Alvarez.—Talla, 1*510 mi

límetros: recluta eu depósito. 
26 Felipo Pérez Fernández.— Talla, 

1*520 milímetros: recluta en depósito. 
27 Bartolomé Benito Pérez.—Inútil: 

recluta en depósito. 
33 Miguel Cárdena Ruiz Mcdrano.— 

Talla, 1*510 milímetros: recluta en de
posito. 

34 Jerónimo Ortiz Fuenlabrnda.—Ta
lla, 1*515 milímetros: recluta en depósito. 

38 Martin Matías Lucas Redondo.— 
Talla, 1*530 milímetros: recluta en depó
sito. 

41 Saturnino González Sánchez.—Ta
lla, 1*480 milímetros: excluidootalmente. 

42 Juan de la Concepción Santos Gar-
cía Rodríguez.—Talla, 1*490 milímetros: 
excluido totalmente. 

43 Nicasio Muñoz Villacieros. —Ta
lla, 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

Sevilla la Nueva 
1 Agusliu de la Torre Seisdedos.—Ta

lla, 1*550 milímetros: soidado sorteable. 
2 Francisco Villacieros Elvira.—Ta

lla, 1*545 milímetros: pendiente de re
curso. 

Villamanta 
4 Bcaulio Gómez Pereira.—Talla, 

1*510 milímetros*: recluta en depósito. 
5 Víctor Agudo Núnez.—Talla, 1*495 

milímetros: excluido totalmente. 
8 Fabiano Iturota Gonzáloz.—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 

Vlllamantllla 
6 Jacinto Lozano Blasco.—Talla, 1*490 

milímetros: excluido totalmente. 
7 Galo Zamorano Lozano.—Utll con-

dicionalme:ite. 

Villaviciosa de Odón 
7 Prudencio Juan Aparicio Sácz. — 

Talla, 1*510 milímetros: recluta en depó
sito. 

8 QuillermoGarcía Martin.—Útil con-
dicionalmente. 

14 José deCaLsanz Aguado Revuelta. 
—Reconocido, útil: soldado sorteable. 

18 Rafael Sotiilos Laviña.— Talla, 
1*4lo milímetros: excluido totalmente. 

19 Vlceute Gómez Tosejada.—ütil 
coudicionalmeule. 

21 Tomás Filio Sevillauo.— Talia, 
1*495 milimelrs: excluido totalmente. 

Alameda del Valle 
3 Mariauo García Sanz.—Talla, 1*490 

milímetros: excluido totalmente. 

La Acebeda 
5 Valentín Espinosa Gil.—Talla, 1*440 

milímetros: excluido totalmente. 

B ra ojos 
1 Eleuterio González Martín.—Talla, 

1*430 milímetros: excluí b totalmente. 
Buitrago 

4 Manuel MascareBas Aguirre.—TJtll 
condicioaalmente. 

ni 
7 Francisco Sanz Sanz.—Talla, i-i-
ilimetros: excluido totalmente. ' 

Bustarvlejo 
2 Melchor Plaza Martin TalU, !<!«» 

milímetros: excluido totalmente. 
3 Raimundo Valle Martín.^-Exe**. 

tuado: recluta en depósito. 
6 Santiago García Baonza TJtll COQ, 

dicionalmente. 
8 Antouio Plaza Martin.—Tall%, i>u 

milímetros: excluido totalmente. 
9 Pedro Baouza Navacorrada iy\\x 

1«320 milímetros: exoluido tota!m*n*,«. 
14 Francisco Valiuo Fernández rjm 

condición al mente. 
15 Valentín del Amo Serrano.^j 3. 

útil: rocluta en dopósito. 

Cabanillas 
2 Valentín Alfonso Lozano Ga 

Útil oondicionalmente. 

Gascones 
1 Juan González Martin Talla, I«}QA 

milímetros: excluido totalmente. 
3 Buenaventura Vega Aseujo.—Tiiii 

1*110 milímetros: excluido totalmente. 
5 Juau Briceno Vargas.—Talla, l'igj 

milímetros: exoluido totalmente. 

Garganta 
1 Julián noruanz Hernaaz.—TJIII, 

1*470 milímetros: excluido totalmonta, 
2 Aniceto Vicente Nogal.—l'n |j . 

de recurso. 
5 Juan Sacristán Bravo.—Pendieeu 

de recurso. 
6 Valentín Carretero Martin.— Tallt, 

1*490 milímetros: excluido totalmente 
7 Maximino Martin Solascasas.—Peo-

diente de recurso 

La Híruela 
1 Pedro García Bravo.—Talla. 1*470 

milímetros: excluido totalmente. 
2 Tomás Garoia Mamblana.— Talla. 

1*530 milímetros: recluta en depósito. 

Horcajo 
1 Francisco Gómez Sanz.— Pendiente 

de recurso. 
2 Jacinto del PozoSanz.—Talla, 1*539 

milímetros: recluta en depósito. 
3 Narciso López Uceda.—Exceptuado: 

recluta en depósito. 
4 Eustaquio González Hernauz.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
5 Martin Uceda Moreno.— Excepten-

do: recluta en depósito. 
6 Eugeuio Sauz López.—Pendiente de 

recurso. 
Horcajuelo 

1 Francisco de Sales Rebollo Fero*B-
dez.—Pendiente por enfermo. 

2 Francisco Mesto Ramírez.— 
diente do presentación. . 

4 Mateo Ibánez García.—Talla, l ' » v 

milímetros: sollado sorteable. 
5 Francisco García Delicado.—Tan 

1*530 milímetros: recluta ea depósito. 
Lozoya 

2 Jesús Sanz Berzal.— Inútil? exclui
do totalmente. -^nj, 

3 Teodoro Samoa Alguaoil.— * 
1*440 milímetros: excluido total***1* ^ 

5 Laureano Arnáiz Palacios.— 
diente de recurso. 

Madarcos 
1 Eusebio Sanz Moreno. 

I 

>.-TaH*. I '» 9 5 

milímetros: excluido t o t a l m e o l * , _ T l i i « . 
2 Pedro de la Vega G°alilet'~üu. 

1*435 milímetros: excluido total 
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M Í I nj i ron 
Mauricio Parra Garcia.-Talla, 1*825 

Jumaos: recluta eu depósito. 
ó Tomás Ramírez Martin.—Útil con-

eiooalmeoto. 
Navalafoente 

t Viceoto Hamos de la Fnonte.—Ta-
P490 milímetros: excluido total-

mente. 
Na v arredonda 

j L¡OO Martin Siguero.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito. 

Pradeña del Rincón 
4 Casillo García Ramírez.—Talla, 

1»550 milímetros: excluido totalmente. 

Paredes de Buitrago 
1 Francisco González González.—Ta

lla, 1*540 milímetros: recluta en depósito. 

Reduefia 
2 Pascual Sánchei y de la Torre. — 

ijlll condicionalmente. 
Robledillo de la Jara 

1 Silvestre Parra Lozano. — Talla, 
{•430 milímetros: excluido totalmente. 

Robregordo 
2 Francisco Jiménez Sanz.—Pendien

te de recurso. 
Somosierra 

1 Ángel Julián Sanz Hernán.—Talla, 
l*BS0 milímetros: recluta en depósito. 

2 Benigno Moreno Ortiz.—Pendiente 
de recurso. 

Sieteiglesias 
1 Casto Hernández Ramírez.—Talla, 

P560 milímetros: soldado sorleable. 

Tórre la puna 

4 Faustino Alocón del Pozo.—Inútil: 
excluido totalmente. 

13 Claudio Velasco González.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

17 Domingo Román Arias.—Talla. 
1*185 milímetros: excluido totalmente. 

El Vellón 
1 José Romano Vela.—Dlil condicio

nalmente. 
3 Francisco González Díaz.—Talla, 

1*495 milímetros: excluido totalmente. 

Venturada 
* Víctor Constantino TorresRevilla.— 

Talla, l«850 milímetros: soldado sortea-
ble. 

Villavieda 
1 Sebastián Ramírez Ramírez.—Ex

ceptuado: recluta eu depósito. 
3 Basilio Duran Matesanz.—Talla, 

milímetros: excluido totalmente. 
* B*rnardino Carretero Moreno.-Pen-

«*ote de recurso. 
5 Natalio Eloy Carretero Ruano.— 

™K 1*390 milímetros: excluido total
mente. 

Q u i n t o d o o t r a , p r o v i n c i a 
Reemplazo de 1884 

Ibias.—Oviedo 
*"óro Gómez.—Inútil. 

^ arreglo al art. 108 de la ley, el 
* Vicepresidente advirtió á loa interesa-

*1 ln ^ e r e c D 0 í l e ocurrir en alzada ante 
«nlsterio déla Gobernación, dentro 
P'»xo de quince días, si no estuvieran 

**** con el fallo de la Comisión 
*^ T ,ccial. 

««cu , f e . V a n t ó l a sesión.«El Vicepresi-
Julián Fernández Argenle.:=El 

c l * r «o, Camilo Pozzi 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Extracto del acta de la sesión de 11 de 
Marzo de 1892. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
se pasó al despacho de los asuntos s i
guientes: 

Declarar firme y definitivo el escala
fón de Maestros y Maestras, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del i2 de Febrero, sin 
más alteración que la de acreditar á Doña 
Carmen Ondaro Maestra de Vallecas, los 
nueve anos de servicio prestados en las 
Escuelas públicas de Madrid. 

Desestimar una instancia de Doña Ca
yetana Molina, por no haber hecho sn re
clamación en tiempo hábil. 

Proponer la permuta intentada por un 
Maestro de Arganda con el de Berrueco. 

Proponer para la Escuela de Valdeol-
mos á Doña María de la O Hidalgo. 

Pasar á ponencia de los Sres. Pontos ó 
Inspector una instancia de los Maestros 
de Villarejo de Sálvanos que piden la di
visión del pueblo en distritos es -clares. 

Desestimar una instancia de D. Ángel 

Luis y Puchart, reclamando que se le pa
guen las cantidades correspondientes á 
alquiler de casa, que vienen abonándose 
al Alcalde, para que éste entregue su im
porte al dueño de la misma. 

Elevar al limo. Sr. Rector el expe
diente instruido á D. Ángel Luis Puchart. 

Dar traslado al Alcalde de Caoillejas 
de la Real orden de 20 de Enero, desesti
mando el recurso de alzada interpuesto 
para el Ayontamiento contra la disposi
ción de trasladar la Escuela de niñas á 
Canillas. 

Desestimar una reclamación de Doña 
Micaela de la Fuente, pidiendo el pago de 
haberes como Maestra de una Eseuela que 
no ha servido. 

Pasar á la Inspección provincial el 
pliego de cargas y su contestación á los 
mismos del Maestro de Boadilla del 
Monte. 

Reclamar nuevamente informe de la 
Junta local de Pedrezuela aceroa de los 
castigos impuestos por ei Maestro á un 
alumno. 

Madrid 8 de Abril de 1892.=E1 Pre 
sideoto, P. D., Jacinto Sarrasi.=El Secre
tario, P. A., Miguel Perales Larrea. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Z o n a d e T o r r e l a g u n a 

RECAUDACIÓN DE COSTRIBUCIOXES.— CUABTO TRIMESTRE DE 18*Jl A 92 

Itinerario de cobranza de la contribución territorial é industrial cu los pueblos de 
dicha zona, por el Recaudador D. Miguel Bernardi, i y sus auxiliares, en los días que 
se expresan: 

Recaudador Auxiliares Pueblos 

Torrelagnna 
Acebeda (La) 
Alameda 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Man jirón 

Días de cobranza 
i — 

D. Gonzalo Martin.. 
jD. Cándido Sanz.. . 

D. Miguel Ber-'**' V a l e r i a n o Fernán-I.Montejo 
nardini i a e z (Navalafuente. 

jD. Saturnino Fernán iNavas (Las). . 
/ dez ¡Oteruelo 
D. Luis Hernanz /Paredes , 

• P a t o n e s 
¡Xavarredonda 
Pinilla 
Piñuécar. . . . 
Pradeña 
Puebla (La). 
Rascafria... 
Redueña.. . . 
Robledillo. . 
Robregordo. 
Serna (La) . . 
Serrada 
Sieteiglesias. 
Somosierra.. 
Torremocha. 
Valdemaaco. 
Vellón (El). 

{Venturada.. 
iVillavieja... 

3. 4 y o de Mayo. 
5 y 6 de id. 
3 y 4 de id. 
17 y 18 de id. 
19 y 20 de id. 
7 y 8 de id. 
17 y 18 de id. 
•11 y 22 de id. 
9 y 10 do id. 
11 y 12 de id. 
3 y 4 de id. 
5 y 0 do id. 
Idem. 
U y 12 do id. 
13 y 14 de id. 
3 y 4 do id. 
15 y 18 de Id. 
13 y 14 de id. 
9 y 10 de id. 
7 y 8 de id. 
13 y 14 de id. 
21 v 22 de id. 
11 y 12 do id. 
16 y 17 de id. 
U y 16 de id. 
8 y 6 de id. 
19 y 20 de id. 
12 Y 13 de id. 
13 y 14 de id. 
7 y 8 do id. 
9 y 10 de id. 
15 v 16 de id. 
l.° y 2 de id. 
Ídem. 
8 y 7 de id. 
17 y 18 de id. 
3 y 4 de id. 
11 y 12 de id. 
9 y 10 de id. 
l.° y 2 de id. 
ídem. 
8 y 9 de id. 
17 y 18 de id. 
10 y l i de id. 
18 y 19 de id. 
19 y 20 de Id. 

Madrid 6 de Abril de 1892.=E1 Recaudador, Miguel Bernardini. 

miMiwvros 
B o l m o n t o c í o Tajo 

La matricula de subsidio industrial y 
padrón de cé lulas personales de esta villa 
para el año próximo y económico de 1892 
á 93, se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término do quince días para 
oir redamaciones; advirtieudo que pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Belmonte de Tajo 9 de Abril de 1892. 
= E 1 Alcalde,Lucio Díaz. 

Q o t a f © 

El limo. Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión colebrada en 
27 de Marzo último, acordó aprobar el 
proyecto de nuevas alineaciones de la 
calle de Don Fadrique de esta villa, con la 
memoria facultativa presentada por el 
Arquitecto provincial; y resuelto que la 
obra es de necesi dad y utilidad, so anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por término de veinte días el mencionado 
proyecto, á contar desdo la fecha de su in
serción; haciendo saber que obra de ma
nifiesto en esta Secretaria, para que las 
personas interesadas y en general los ve
cinos de la población, puedan presentar 
les reclamaciones que croan oportunas en 
contra del proyecto. 

Los dneños de las fincas que compren-
de esta calle, son los siguientes: 

D. Lino Martín. 
Doña María Fernández. 
D. Antonio de la Fueute. 
Doña María Sánohoz, en representación 

de su hijo Leopoldo. 
D. Manuel y D. Ángel Zazo. 
Doña Escolástica Cervera. 
D. Eugenio Deleito. 
Doña Lorenza Cifueutes. 
D. Valeriano Sagastume. 
Loque se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

en cumplimiento de lo acordado y para 
que surta los efectos oportunos. 

Gelafe 7 de Abril de 1892.=El Alcai
de, Pedro Sauquillo. 

G u a d n l l x 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago del impuesto de cédulas persona
les en esto término muuiclpil formado por 
el Ayuntamiento del mismo, se halla e x 
puesto al pública por término de quince 
días para oir reclamaciones, en la Secre
taria do este Municipio. 

Lo que se hace público para conoci
miento de quien interese. 

Guadalix 7 de Abril de 1892.=El Al
calde, Tomás Gil. 

Lia O l m e d a d o l a O o b o l l a 
En virtud de aouerdo del Ayunta

miento y Junta municipal de Asociados, 
se subastan los derechos de consumos, ce
reales y sal, por un año, á la venta libre, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate, que ten
drá lugar en nna sola subasta el dia 23 
de Abril, de diez á dooe de la mañana en 
la Sala Consistorial. 

Se anuncia al público llamando lici
tad ores. 

La Olmeda de la Cebolla 11 de Abail 
de 1892,=sEl Alcalde, Guillermo Oter. 

L i o e o h e a 
El padrón de cédulas personales y la 

matricula de subsidio industrial de esta 
localidad, para el año económico de 



Viernes i h de Abril de i 8 9 * 2 

13 »203, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que los inte

resados que en ambos documentos figuran 
hagan las reclamaciones que orean con

venientes; pasado dicho término no se ad

mitirá ninguna. 
Locchés 6 de Abril de 1892.=E1 Al

caldo, "Félix Alonso Majagranzas. 

l iOS M o l i n o 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el ejercicio 
económico de 189: á 1803, se tiene de ma

nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien

to, por término de quince días, á los efec

tos del art. 146 de la ley Municipal. 
Los Moliuos 27 de Marzo de 1S92.= 

El Alcalde, Julián Prieto. 

N a v ; i l : i ^ a m < ' l l : i 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, el proyecto de pre

supuesto municipal extraordinario para 
continuar las obras de nueva construcción 
de las Escuelas públicas de niños de esta 
villa, con el fin de quo puedan examinar

le y entablar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Navalagamella l.° de Abril de 1892 .= 
£1 Aloalde, Francisco Sasot. 

Pezuela do livs Torres 

El apéndice al amillaramiento de este 
distrito para 1892 á 93, se halla de mani

fiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ocbo días, conta

dos desdo la iuserción del presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar las re

clamaciones que orean oportunas. 
Pczuola de las Torres 8 de Abril de 

1892.=E1 Alcalde, Policarpo de Brul. 

R o b r e g r o r d o 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico por ocho días, el apéndice al ami

llaramiento de la contribución territorial 
para el ano económico de 1892 á 93, para 
oir reclamaciones. 

Robregordo 6 de Abril de 1892.=El 
Alcalde, Venancio González. 

Vahlemoriüo 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de oste distrito muni

cipal para el año económico de reW 93; 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de quince días, eu la Secre

taria de este Ayuntamiento, para oir re

clamaciones. 
Valdemorillo 8 de Abril de 1892.=E1 

Aloalde, Venancio Partida. 

Val do moro 

Las cuentas municipales de esta villa, 
de los años económicos de 187475, 
7677, 8687, 8788, 8889 y 8990, Be 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
A y u n t a m i e n t o para que ¡Rielan exami

narlas y hacer las observaciones por es 
crito, que crean oportunas en término de 
qnince d:as. 

Valdemoro 4 de Abril de 1892.=EI 
Alcalde, Pedro Teatiuo. 

Vieálvaro 

Ei padrón de cédulas personales del 
próximo ojercioio económico de 1892 á 93, 
ae halla de mauifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término do ocho 
días, á 103 efectos legales. 

Vioálvaro 9 de Abril de 1892.=El 
Alcalde, Fermín Manzano. 

"Villar del Olmo 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio económico de 
189293, aprobado por este Ayuntamien

to, se halla expuesto al público en la Se

cretaría del mismo, por término de qiince 
días, á fin de que pueda ser examinado y 
formular sobre él las reclamaciones que 
se crean oporluuas, on conformidad á lo 
que dispono la ley Municipal. 

Villar del Olmo 3 de Abril de 1892. 
=E1 Alcalde, Francisco Blanco. 

"Villaviciosa do Odón 

El apéndice al amillaramiento para el 
próximo ejercicio económico de 1892 á 
1893, de este distrito municipal, base del 
repartimiento de territorial del expresado 
ano, se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta

miento por espacio de quince días para oir 
reclamaciones, las cuales no során aten

didas finalizado que sea el referido plazo. 
Lo que se hace público por medio del 

presente para conocimiento de este vecin

dario en general y de los contribuyentes 
en particular. 

Villaviciosa de Odón á 4 de Abril de 
1892.=E1 Alcalde, Bonito Revuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias territoriales 

MADRID 

La Sección 1 / de la Sala de lo crimi

nal de esta Audiencia, por auto que dictó 
eu 22 del actual, se ba servido declarar 
abandonada, con las costas de oficio, la 
querella promovida por Francisca López 
Fernández contra su esposo y Dona A. F. 
F., per el delito de amancebamiento; y 
se ha fundado para tal declaración en que 
habiéndose hecho saber por medio de 
edictos á la querellante, que si en el tér

mino de diez días no comparecía anto la 
Sala por medio le Procurador habilitado 
en forma ó manifestaba si había de nom

brársele de «íicii», le pararía el perjuicio 
consiguiente, esto no obstante, no ha 
comparecido ni hecho manifestación al

guna que tienda á instar el curso do la 
causa. 

Y con el fin de que dicha resolución 
pueda llegar á conocimiento de la quere 
liante, entendiéndose que una vez sea fir

me el auto se archivarán las actuaciones, 
extiendo la presente y la firmo en Madrid 
á 24 de Marzo de 1892.=El Oficial de 
Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general Ecle

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
Ea virtud de providencia del limo. Señor 
Doctor D. Manuel García Meuéndez de 
Nava, Presbítero, Provisor, Vicario gene

ral Eclesiástico de este Obispado, se cita 
y llama á José Martínez y Rodríguez, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preci

so ó improrrogable término de doce días, 
contados desde el siguieute al de la inser

ción del presente, comparezca ea este Tri

bunal y Notaría del infrascripto, alta en 

la calle de la Pasa, núm. 3. á fin de que 
preste ó niegue el cousejo que su hijo An

tonio Martínez necesita para llevar á efec

to el matrimonio que tiene concertado con 
Carolina Carrasco; eu la inteligencia que 
de no verificarlo, se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 5 de Abril de 189í.=Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados militares 

LEGANÉS 
D. Narciso Rich Martínez, Coman

dante, Juez instructor del primer bata

llón del regimiento infantería de Cana

rias, núm. 43, y de la causa seguida con

tra el soldado Jesús López Rabanal, por 
el delito de quebrantamiento de arresto 
por causa seguida por segunda deserción 
verificado el día 14 del actual. 

Por la presente requisitoria llamo, ci

to y emplazo á Jesús López Rabanal, na

tural de León, soldado de este regimien

to, hijo de Lorenzo y de Josefa, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio ca

marero, cuyas señas personales son las 
siguientes: polo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente peque

ña, aire bueuo, producción buena, esta

tura i'620 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados des lo 
la publicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezca en el cuartel de Leganés á mi dis

posición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de estedis

trito se le siguo por el delito de que

brantamiento de arresto por causa segui

da por segunda deserción, verificado el 
día 11 del corriente; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre do S. M. el Rey 
(Q D. G) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tauto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practi

quen activas diligencias on busca del re

ferido procesado Jesús López Rabanal, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenien

tes al cuartel de Leganés y á mi disposi

oión, pues asi lo tengo acordado en dili

gencia de este día. 
Dado en Leganés á 24 de Marzo de 

1892.=Narciso Rich. 

Juzgados de primera instancia 

ESTE 
Por el presente, y en virtud de provi 

dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este en Madrid, se anuncia el falleci

miento sin testar de D. Cipriano Casado y 
León, natural do Viñuelas (Guadalajara), 
de sesenta y cuatro años de edad, hijo de 
José y de Francisca, difuntos, viudo, del 
comercio en esta Corte, ocurrido el 23 de 
Diciembre de 1889; y se llama á los que 
so crean con derecho á la herencia para 
que comparezcan á ejercitarlo ante este 
Juzgado en el término de treinta días; y 
se hace saber que reclama la herencia Don 
Manuel Casado, como albacea testamen

tario de Doña Lorenza Casado y León, 
hermana del causante D. Cipriano, falle

cida en 7 de Febrero de 1890. 
Madrid 6 de Abril de 1S92.=V.° B.° 

= E 1 Sr. Juez, Martiu.=Aut« mi, Ezequiel 
Arizmeudi. 75 

OESTE 
D. Laureulino Ooampo y c 

uez de instrucoión del distrito d*?^
1 0

' 
de esta Corte. °*tt 

Por la presente requisitoria , e 

llama y emplaza á Víctor Paq u e GQn^*' 
natural del Escorial, de veintiir¿ * 
de edad, soltero, sin ocupación; 4 v*** 
cisco Ramírez Endiola, uatural'de El

1

** 
(Alicante), de cuarenta y nueve aaos^* 
edad, soltero, barbero, y á José r i 
Sineles, natural de la Coruna, de tri.

0

'* 
y tres años, soltero, sastre, y cuyas de"

1

!
1 

circunstancias y domicilios se i g o o r i 

para que dentro del término de dler dt °' 
contados desde la publicación de esta ! 
quisitoria, comparezcan auto mencionado 
Juzgado, sito en la calle del General Cas

taños, núm. 1, con objeto de responder i 
los cargos que contra ellos resultan ?a 

sumario que instruyo por estafa; aperci

bidos de que de no verificarlo serán d». 
clarados rebeldes y les parará el nerj;. 
á que hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas lti 
Autoridades, asi civiles como militares 
procedan á su busca, captura y conduc

ción á la prisión celular, donde quedarla 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 Abril de ls'.'¿1== 

Laurentino Ocampo.=El Secretario, Eu

genio Sarmiento. 

GUADAL 1 JAR A 
En providencia dictada con fecha da 

ayer por ei Sr. Juez do instrucción de este 
partido, en causa que ante el mismo pende 
por muerte de un hombre encontrado «a 
jurisdicción déla villa de Chiloechesel 
19 de Junio del año último, y en la que 
está procesada Gabriela Campos Bermú

dez, vecina de Madrid, se cita á José Pa

dilla Bomati, vecino de la misma, que ha

bitaba en la calle del Labrador, nútn. 1, 
principal; á un al bañil apodado Morros, 
cuyo nombre debe ser Dámaso Becerrll, y 
su amante Eustasia Bernal, estos vivleroo 
en el arroyo oe Embajadores, núm. 13,«e» 
gundo, núm. b\ y á una tal Amparo, ven

dedora de pañuelos, que ha vivido en li 
calle de Argaazuela, núm. 1, de MaJrW. 
para que comparezcan á declarar teta 
este Juzgado sn referí ia causa ó mauifle*

ten las señas de sus domicilios dentro«1*1 
término de cinco días; apercibidos q'»«

 a 

otro caso les parará el perjuicio que b»y» 
lugar en derecho. 

Guadalajara 3 de Abril de 189í**> 
actuario, Eugenio Diez. 

M i n i s t e r i o de Fomento 
TRIBUNAL DR OPOSICIONES 

á la Cátedra de Histología é # ^ " ¡ £ 
normales y Ariatomia patolóffúa* 
te en la Facultad de Medicina de ^ 

Los Sres. D. Antonio Goojél»; № * 
D. Luis del Rio y Lara, P. & " * " t \ + 
tubey Pastorioo, D. Andrés Maruu • 
bollo y D.Julio Perales Garc:». i 
res á dicha Cátedra, se serviránJ,, ja
larse el lunes 25 del corriente, a u U l l 
la tarde, en la Cátedra 3. de ia r , 
de Medicina de la Universidad u ^ 
fiu de proceder al soiteo de l *

, n

" ' t. 
previene el art. 12 del regl»*«

B 

gente. latan o* 
Los opositores que no »

6 l

*'" B e n 0ía 
sen con causa legitima

 s u • u e te^K 
sorteo de trincas, se entenderáq ^¿(l 
cian á la oposición conforme a 
citado reglamento. Cob<>-№ 

Lo quo se anuncia p a
f a 

de loa interesados. lanasfeE 1 ^ 
Madrid 9 de Abril de 1»* ' . 

dente del T r i b u n a l . ^ ^ ^ ^ 
MAi'liiD: 1 8 8 2 . —

, f i

P '
 d # 1 


